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Bogotá D.C

Señora:
KATTY JURADO VISBAL
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CARTAGENA -
DATT
ot.cartagena@otrunt.com.co

Asunto: Respuesta al Radicado MT No. 20213030367292 (23-02-2021)

Respetada señora Jurado, 

En atención a la petición relacionada con “Respetuosamente se solicita se informe a este
Organismo de Transito,  si  es viable realizar en su sistema el  trámite de duplicado de
licencia  de  conducción  aun  a  persona  que  se  encuentre  actualmente  en  un  país
extranjero. En caso de ser positivo informar el procedimiento a seguir para la solicitud
antes  mencionada.”;  al  respecto  nos  permitimos  emitir  respuesta  en  los  siguientes
términos:

En primer lugar, es importante tener en cuenta lo establecido en la Resolución 12379 de
2012 (Por  la  cual  se  adoptan  los  procedimientos  y  se  establecen los  requisitos  para
adelantar  los  trámites  ante  los  organismos  de  tránsito),  emitida  por  el  Ministerio  de
Transporte, con relación al duplicado de licencia de conducción:

“Artículo 29.Requisitos  y  procedimiento.  Los  siguientes  son  los  requisitos  y  el
procedimiento   que   debe   adelantar   el   usuario para   obtener   su   licencia   de
conducción ante los organismos de tránsito:
(…)
14.   Para   la   expedición   del   duplicado   de   la   licencia   de   conducción,el
organismo de tránsito debe otorgar un documento idéntico, esto es la copia fiel de la
licencia  de  conducción  original,  de  idénticas  características  tanto  en  su  forma
como  en  su  contenido  y  con  la  misma  validez,  esto  es  la  reproducción  exacta  del
original.”

De igual manera cuando el tramite deba ser realizado a través de un tercero se debe 
tener en cuenta lo establecido en la Resolución antes mencionada:

“Artículo   5º.Trámites   adelantados   a   través   de  un   tercero.  Cuando el
trámite  o  trámites  por  adelantarse  ante  un  organismo  de  tránsito  se
realice  a  través  de  un  tercero,  este  deberá  estar  registrado  en  el
sistema  RUNT  y  para  efectos  de  realizar  la  gestión  deberá  presentar  el
contrato  de  mandato  o  poder  especial,  a  través del cual el propietario o
titular del derecho le confía la gestión de realizar los trámites a que haya lugar
por cuenta y riesgo del mandante.”

Por ultimo de acuerdo con la Ley 769 de 2002 (Por la cual se expide el Código Nacional de
Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones. ) es preciso señalar que cuando se trata
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de renovación de licencia de conducción que si  requiere realizarse personalmente por
parte del interesado:

“ARTÍCULO 19. REQUISITOS.<Artículo modificado por el artículo 196 del Decreto 19 de
2012. El nuevo texto es el siguiente:> Podrá obtener una licencia de conducción para
vehículos automotores, quien acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos: Para
vehículos particulares:
a. Saber leer y escribir.

b. Tener dieciséis (16) años cumplidos.

c. Aprobar exámenes teórico y práctico de conducción para vehículos particulares, ante
las autoridades públicas o privadas que se encuentren debidamente habilitadas para ello
e inscritas ante el RUNT, de conformidad con Ia reglamentación que expida el Ministerio
de Transporte.

d. Obtener un certificado de aptitud en conducción otorgado por un Centro de Enseñanza
Automovilística habilitado por el Ministerio de Transporte e inscrito ante el RUNT.

e. Presentar certificado de aptitud física, mental y de coordinación motriz para conducir
expedido por una Institución Prestadora de Salud o por un Centro de Reconocimiento de
Conductores,  de  conformidad  con  Ia  reglamentación  que  expida  el  Ministerio.  Para
vehículos de servicio público: Se exigirán los requisitos previstos en los numerales 1, 4 y 5
anteriormente  señalados.  Adicionalmente,  tener  por  lo  menos  dieciocho  (18)  años
cumplidos y aprobar un examen teórico y práctico de conducción referido a vehículos de
transporte público conforme a Ia reglamentación que expida el Ministerio de Transporte.
Los conductores de servicio público deben recibir capacitación y obtener Ia certificación
en los temas que determine el Ministerio de Transporte.

PARÁGRAFO.  Para  obtener  Ia  licencia  de  conducción  por  primera  vez,  o  Ia
recategorización, o Ia renovación de Ia misma, se debe demostrar ante las autoridades de
tránsito Ia aptitud física, mental y de coordinación motriz, valiéndose para su valoración
de los medios tecnológicos sistematizados y digitalizados requeridos, que permitan medir
y evaluar dentro de los rangos establecidos por el  Ministerio de Transporte según los
parámetros y límites internacionales entre otros: las capacidades de visión y orientación
auditiva,  Ia  agudeza visual  y  campimetría,  los  tiempos de reacción y  recuperación al
encandilamiento,  Ia  capacidad  de  coordinación  entre  Ia  aceleración  y  el  frenado,  Ia
coordinación  integral  motriz  de  Ia  persona,  Ia  discriminación  de  colores  y  Ia  phoria
horizontal y vertical.”

Por el momento este trámite solo se puede realizar en Colombia. La razón por la cual no
es posible hacerlo en el exterior, es porque requiere la validación de la valoración médica
en un Centro de Reconocimiento habilitado por el Ministerio de Transporte y su presencia
ante el Organismo de Tránsito.

Así  las  cosas,  de  esta  manera damos respuesta  clara,  de  fondo y  congruente  en los
términos de Ley 1755 de 2015. 

Cordialmente, 
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MARÍA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ VILLADIEGO
Coordinadora Grupo de Atención Técnica en Transporte y Transito 
Dirección de Transporte y Tránsito 

Anexo: 
Copia:

Elaboró: Dayana Andrea Gordillo Pinzón
Revisó: María del Rosario Hernández Villadiegompleto
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